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LAS7 AAA pe
, AMPLIATORIA DE PODER MERCANTIL ESPÉCIANasAN Ie]g

QUE OTORGA: / DAAN
“BAYER SOCIEDAD ANONIMA” Y SS

(MAIHIAS. MALLMANN) Y dl
A FAVOR DE: /

FRANCISCO CISNEROS PROAÑO y A

MARIA EUGENIA MEDINA NA!

lí CUANITA: INDEYERMINADA a) ,

DI: .3 CUPLAS IV

*3ABOLK ME EokgorEor Y
17 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Aerública del
 

Ecuador, hoy día MIERCOLES DIECISEIS (16) DE DICIKMBRE de mil
 q:

novecientos noventa y ocho, ante mi, DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARACOSIN,
 

21
Notario Décimo del cantón Quito, comparece el señor MATHIAS MALLMANN,
 

en calidad de Gerente General y como tal representante legal de "BAYER
 22

23
SOCIEDAD ANONIMA”, según consta del nombramiento que se adjunta como
 

documento habilitante.- El compareciente es de nacionalidad Austriaca,
 

e inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, domiciliado en
 

la Ciudad de Bogotá Colombia, de paso por esta ciudad de Quito,
 

legalmente capaz ¡para contratar, y obligarse, a quien de conocer doy
   fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la
 

M
a =



 

siguiente minuta:- "SENOR "NOTARIO: En el Registro de Escrituras
 

Públicas a su cargo, sirvase extender una de la que conste la
 

siguiente ampliación del PODER ESPECIAL otorgado en favor de”los
 

señores FRANCISCO CISNEROS y MARIA EUGENIA MEDINA, de conformidad con
 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE:- Al otorgamiento
 

[asrpresente instrumento público comparece el señor MATHIAS MALLMANN,
 

téftoroy representación de "BAYER SOCIEDAD ANONIMA", en su calidad
 

a/terente:General y, declara su voluntad de ampliar un ¡poder
 *$ .

mercantil especial, en los términos que constan en la Tercera Cláusula
 

aepate instrumento.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES: BAYER SOCIEDAD ANONIMA
 

Y osbres ypoder mercantil especial en: favor de FRANCISCO CISNEROS PROAÑO
 

y de MARIA EUGENIA MEDINA, mediante escritura pública de veinte y ocho
 

de octubre de mil novecientos noventa y ocho. ante el Notario Décimo
 

de Quito, aprobada en sentencia expedida por el Juez Vigésimo de lo
 

15
Civil de Pichincha el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y
 

" ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diez de noviembre
 16

de mil novecientos noventa y ocho.- TERCERA=:-- AMPLIACION DE FACULTADES
 17

18
| DE PODER ESPECIAL:- El señor MATHIAS MALLMANN, en la calidad en que
 

19
comparece, declara su voluntad de como en efecto hace, ampliar el
 

poder especial otorgado en favor de FRANCISCO CISNEROS PROAÑO y de
 

21
MARIA EUGENIA MEDINA, y en consecuencia, autorizar a los mencionados
 

22
apoderados para ejercer conjuntamente la representación legal,
 

judicial y extrajudicial de BAYER SOCIEDAD  ANOMIMA: para desianar.
 23

24

25

26

27

procurador ¿judicial y autorizar a dicho ¡procurador las facultades
 

constantes én el Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento
 

Civil, ' para realizar operaciones financieras tales como contratación
 

de empréstitos forward o de cualquier otra naturaleza hasta por un
 

millón "de dólares estadounidenses.- Además,. sin ¡perjuicio de la  
 

 

a



qq mm

 

   

  
de. Esffardo “Qrquera Z.

 

        

VO representación conjunta, el señor FRANCISCO CISNEROS PRÓANO o la
 

sefñíora MARIA EUGENIA MEDINA, en forma individual, podrgdsuscribir a
 

no ñpare y en representación de BAYER SOCIEDAD ANONIMA fualquier escrito
JS
 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
 

 

 

 

 

 

Quito -- Ecuadaf,] oo petición de carácter administrativo, Laboa1, tributario o

| yaduanero.- En todo lo demás, quedan vigentes fas disposiciones del

Y poder otorgado ante el Notario Décimo de Quito, el veinte y ocho de

octubre de mil novecientos noventa y ocho.- CUARTA:- MARGINACION:- Al

: margen de la matriz de la escritura pública de veinte “y ocho de

4 : - octubre de mil novecientos noventa y ocho, el señor Notario Décimo de

y ” Quito se dignará tomar nota de la ampliación de poder especial |Y

: consta en el presente instrumento público.- Usted, señor Notario,

o servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias pa la

. validez de este instrumento.-” (HASTA AQUI LA MIA) .- El

: compareciente ratifica la minuta inserta, que se halla”redactada y

. firmada por el señor Doctor Edgar Neira Orellana, Abogado con

matrícula profesional número treinta y seis «setenta y uno, del Colegio

c : de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura

. pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le

2 sol fue al compareciente, ¡por mí, el Notario, en unidad de acto, se

, ratifica y firma conmigo, de todo lo cual doy fe.- /

, 21 ]

: 22 ll,LA

23 1

2a darias MALIMANN

"BAYER SOCIEDAD ANONIMA"

> C.C.No. 264.833 de Bougors

27

zel al,  
 

 

po (FIRMADO) DOCTOR ERUARIOÓRQUERAZARAGOSIN; _ NOTARIO DECIMO |” +

«HÁDEL:CANTÓN QUITO (SIGUE E erosHABILITANTES)= -"ió
Pa ,
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"PROTOCOLIZACION
. (“Di:"30"copias :

Quito, 8 de octubre de J998. HS
tas,

_- - y LAA : 7rar y

Señor doctor EL e
Mathias Mallmana A
Presciic,-

    
De mi consideración:

En el ejercicio de sus Hribucibnes le corresponderá representar legal, judicial y cxtrajudicialmente a la

compañía y, administrarka, siyf limitación alguna,

Sus demás atribuciones cónstan enumeradas cn el Estatuto Social, inserto en la escritura pública otorgada
ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito cl 23 de septiembre de 1986, inscrita cn cl Registro Mercantil el
Hl de diciembre de 1986. La compañía se constituyó medistite escritura pública otorgada ante el Nojttio

Primero de Guayaquil el 5 de mayo de 1967, inscrita en cl Registro Mercantil de la misma ciudad el.ZAde
mayo de 1967, Cambió su domicilio a la ciudad de Quito nicdiante escritura pública celebrada fte! ]

 

Notario Primero de Quito el 30 de encro de 1975, inscrita el 16 de abril de 1975.

Dignese bacer constar su aceptación a la presente designación.

Muy aichígmente,

Y,

UA

Sr.Pcter Schacfer
SECRETARIO Di¿ LAJUNTA GENERAL

RAZON De conformidad con la facultad prevista en el Ant, y
del Becieto No 2386 publicada en el Registro Ofielal 54, de
12 de Abril de 1978 que amplia el Art. 18 de la ley Notarial
CERTIFICO que la presente copia es igual a su eriginal que se

me exhibió,

o Quito; d .

E M Fhov 199
Dn EDUARDO ORQUERA 4,

: 19

  NOTARIO BECIPIA
oia 2.

  

Acepto. 8 de octubre de 1998.

. Py Ñ

k

MATULIAK MALLMANN

PAS. No..C 0063089 8

Cordero El0-55 y Av. 12 de

Octubre.

Tel£.: 567 581

    
* Notaría Décimo
Y

Quito - Ecuador
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A scriloel presente
Con esta lecha queda inscrl prose

«+. gocumento bajo al nz1091delPIN

7 E ga Nombramientos Naa
o 2

|

duio, af.de... GLL...de 199.0 l

pa
+. Eduardo Orquera l.

Se Ar

    

DECIMO   

   

  

y
. RAZON DE  PROTOCOLIZACION:-. A petición de parte intercsóga,

rs BA .

PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décima

del cantón Quito -a mi cargo-, el documento que antecede (en” una foja

útil) y que contiene: La copia autenticada del Nombramiento de Gerente

General de BAYER S.A. en favor del eeiior DOCTOR MATIMTAS —MALLMANN.-

————JÉk.KDUARDO URQUERA Z.

8 . a NOTARIO.DECIMO DELEQp N QUITO

—

o, ante mí, Doctor EDUARDO ORQUERA  ZARAGOSIN,

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; y, en fe de ello-confiero -

esta: ..:. 3 72... - COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y

sellada en Quito, a DIECISETS(16) = de DICIEMBRE de mil

novecientos noventa y ocho.- O

Oulto - Ecuador
3É - ora



A —- —

2
4”

- 3

-—- ma -. me 8gó ante mí, DOCTOR EDUARDO ORQUERA . ZARAGOSIN,
"NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO,

esta  fL£ COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y
sellada en Quíto, a DIECISEIS de IMBRE

, y en fe de ello, confiero

; YU rs

de mil
: hovecientos noventa y ocho .- CC

  
  

 

NOTARIO, ECIMO

entardó: Oiquera l.

z > > 2 O Si Q Zz 3   E
Quito - Ecuador | |

RAZON DE MARGINACION: TOME NOTA DELA PRESENTE AMPLIATORIA, al

MARGEN DE LA ESCRÉTUPA PUBLICA ( MATRIZ) DE PODER MERCANTIL -FSPE

CIAL QUE OTORGA "BAYER SOCIEDAD ANONIMA", enfavorde los señores:

 

FRANCISCO CISNE PROAÑO y MARIA EUGENIA MEDINA, celebrado el +»

veintiocho de Octubre de mil novecientos noventa y ocho ante el

suscrito Notario Décimo del Cantón.-

] | ]
Quito, Diciembre 16 de 1.998.- CC paNS

Ay

     Y
23

77

  
2A

Sr. Evan Orquera 2... EN

eSe NOTARIO DECIMO” Quito -Esuador

« E QUITO - ECUADOR
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DR. EDGAR TERAN TERAN
DR, RAFAEL ANTONIO TERÁN VAREA (+): *
DR. OSCAR TERAN TERAN

DRA, MARIA DEL CARMEN ARCOS
DR. DANILO BASTIDAS.GAVILANEZ
DR. EDGAR NEIRA ORELLANA ,

 

. . . y », a o . . 4

Erenaqqu  

   

   

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL.DE PICHINCHA:

Quito - Ecuador +

Yo, Edgar Neira Orellana, de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión

abogado, a nombre de la compañía BAYER S.A., de la que ofrezco ratificació
posterior, ante usted comparezco y digo: . '    

I ANTECEDENTES

Mediante instrumento público celebrado ante el Notario Décimo de
Eduardo Orquera Zaragosín, de fecha 16 de diciembre de 1998, la compdañí
S.A. otorgó una ampliatoria de poder mercantil especial a favor del ¡eñor Francisco

Cisneros Proaño y María Eugenia Medina.

ll FUNDAMENTO DE DERECHO Y PETICIÓN

Conel antecedente indicado y de conformidad con el Art. 30 ordinal 90. del Código
de comercio y Art, 25 literal i) de la Ley de Registro de Inscripciones, sírvase usted
señor Juez, aprobar la ampliatoria poder mercantil especial, antes indicado y ordenar su
inscripción en el Registro Mercantil de Quito y su posterior publicación.

KI TRÁMITE, CUANTÍA Y NOTIFICACIONES

. En este procedimiento de jurisdicción-voluntaria se observará el trámite especial que
corresponda, el mismo que porsú propia naturaleza es de cuantía indeterminada.

Notificaciones posteriores las recibiré en¿la casilla judicial No. 10.

Je yinN

Dr. Edgar Neira Orellana o
ABOGADO “'

Mat. 3671 C. A.e E

Ae 90 pvp CE, mi25) sed

AE

ao mort a sd
soai .a

rro , .. , en Cr mE] : Co
! 2 os + . «Ñ * re gor

o “+. “ : ” A o. ns

ar 2.3 » .r e ¿> g
» , o sr per -

= ? e e ,. : . f<ES ,

A | a PL)
AG y” Lo > sn
e lo : . ?
E 3 + * e

pos > ¿4 E A

vo A
« A e E

: “AV. 12 DE OCTUBRE y LINCOLN, Edif TORRE 1492, Pio l6 - Oficina 1602

.” TELEFS: 996 495 - 956 496 - 986 497 - 936 498 - 986 499 - 986 500 FAX: 632 986 501.

EMAIL: eteranopi.pro,ec



o. KWAAAA AA_>=

EYRIa j Aaa] E PAA, o
yA a URaia . 4 a . 3 Po :

A MR aa E A Pa ly mp,0 . : Fr ad ES24

+ a, .E " nn E moES
PS etE to re MAÑAT AARIns

. 7 Le . e o . . Pm

JUZGADO VIGESIMO DE LO C "DE PICHINCHA.- Quito, 8 de enero de

1999, a las .10h00 vistos. La petición de antecede es clara, precisa y reúne los

requisitos legales por haberse acompañado. una:copia certificada de la ampliatoria
-poder mercantil especial otorgado por BAYER.S,A.,ante el Notario Décimo de Quito,
Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, la mismá*que-reúne los requisitos legales. Por
tanto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR

« .AUTORIDAD DELALEY, SE LO APRUEBA ÍNTEGRAMENTE Y SE ORDENA
SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE CANTÓN.Hecho,
publíquese integramente en uno de los diarios de mayorcirculación que se editen en
esta ciudad. Sentadas que fueran las razones correspondientes, protocolicese todo lo
actuado en una de las Notarías del Cantón. Tanto el señor Registrador comoel señor
Secretario de esta judicatura fijen y mantengan por seis meses iunna copia

expediente, conformea la ley.

   
  

Dr. Germán González del Pozo
JUEZ VIGESIMO DELO CIVIL   

providencia qúe antecede al Dr. Edgar Neira Orellana, casilla 'judiciál No. 10.
Certifico.- : o :

, L.

Dr. RAÚL GAYBOR..SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL.

DEL CANTON QUIBO Con, esta fecha queda INSCRITA la
o SENTENCIA del Señor
 

JUEZ JIRESIHO.....de lo Civil de
Miéhincha do.E_deEMtro_____de 199
ajo elO74_—__2222_del RESIVTRO
2IRCANTIL ,Tomo|90__sefijó un extracto
f. ta conservarlo porseis meses según lo orda-

“rta la ley, signado con el número__O4le___
Quito, al3deEWNESBode 199L.

 

 

DrRAÚL GAYBOR SECAIRA :
ART

UE eo ret AAMNTO 



REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

     
  

 

  

 

Quito - Ecuador  

  

 

Ml E

ZON: En esta fecha queda inscrito el pres la

SENTENCIA del Sr. Juez Vigésimo de lo Civil ha de E

de enero de 199%, bajo el número 074 dAl IERCANTIL

tomo 129. Se tomó nota al margen /de ipScripciones

números: 23 del REGISTRO INDUSTRIAL de/lé de abri . a

Fs. 161, Tomo 07: 1644 del REGISAROD MERCA'YMIL de 11 de

diciembre de 19586. a Fs. 32959 Va... Tomo 1173 1232 del

y: REGISTRO MERCANTIL de 26 de mayo d 1997, a Fs. 1948 Vta.,

8 Tomo 1283 y, 2709 del REGISTRO MERCANTIL de 10 de noviembre de

- 1998, Tomo 129,- Dueda archivada la segunda copia de la

escritura pública otorgadacdas de diciembre de 1978, ante el

Notario Décima > ae EL, Maeolitano de Quito, . DR.

EDUARDO ORALJERA La 1H;E ent a la Ampliatoria del

Poder Mercantil He queDEpCompia BAYER SOCIEDAD

. ANONIMA, otorgó gh e Sa A
por seis

     

     

Eugenia Medinad JACOBO,       

 

eSNhsros Froaño y Maria

oAS,A servarlo por sels

meses según a número 046.- Se

anotó en el fReperS bajo_e B880.—- Se da asi
cumplimientofia AALuaE. IRENCIA.-— Quito, a

trece de ES Me mirada cid a y mueve. EL

REGISTRADORf     
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ANCISCO CISNEROS PROMO ,
Y MARIAEUGENIA MEINA > Es demás alinaciones consian S.A anta el Hoterlo Décimo de Quito,
CUANTÍA: INDETERMINADA emomeradas en el Estatuto Socia, in: Doctor Edurdo Oreprera Zeragnsln,
Di. 3 COPIAS ?gerto en la ancrítora publica mlesgada de raltana que redee los vequisiios le
En la cietwi de Sen Francisco de ante el oleo Visio Tuedo de , Por tardo, ADMINISTRANDO
Ouio, Cayrial de ta Repúbiica del Quito el 23 sa septiembre de 1288, JUSI EN UA RE-

DE Apeciltaenel Regisko Mercantil el 11 PUBLICA Y POR AUIOMDAD DE
CISEIS (16) DE DICIEMBRE de ml de diciembre de IDO, La comprila UA LEY, SE LO APRUEBA INIE>

añemi, 10 mado aca! e LIA,
DOCTOR EDUARDO ORQUERA blica arde el Noledo Prima: ¡PRO MEM

y vo de Cueyepal el $ de mayo de CTDESTE CANOJer
veñor 1967, Iraciita en el Regio Wewcan- en uno de

MANGAS MALLMANN, en caliind lo mitra udad el 22 de mayo los disedor de mayor
de Ortmmia Ganmal y como iafrrpra- de 1987, Canbló su domicilio a la ua adien en esta ciudad Sanladas
sentada beni de "BAYER clatad de Quito mediante que ferran las sazones
DAD ANONIMA", prin consta del pubicacalebrade ario al Notario PH dientes, todo lo +
nom*ismiento que se adjunta como; -wo de Quilo sí 30 de enrro de do sn una de las Nolarisó del Can

dente ea de nacionalidad Austrisca, Dip cortas
e inteligente en al doma castelimo, ala presenta designación.

mardamerán,mayor de demicilads en la ena eryia de esto expediente, con
Ciudad de Bugotá Colamiia, de puso forma a la (ey.
por esta ciudad de Quito, ligamento SECRETARIODE LAJUNTAGENE: Dv. Germán Gonzdiay del Pozo
Caras para contetar y obligarse, a JUEZ VÍGESIMO DE LO CIVIL
Quien de conecer doy la, y me pida  ” Arepto, D de octibea de 1998. En Qullo, a Y de enero de 1999 a las
ercpibaa cor MATAS MALLMANN dez minutos, roliliqué

la siguiera minuta “SE- PAS.No.C00810008 ha Son te pravidircia que antacedo al
honErie el Regio de Cordero ElO55 y Aw.12 de Octubre Dr. Edgy Nelra Orelaná, cosilla jud-
Esciloras Públicas a su cargo, sirva Tall, 5075014 del No 10, Corifico,
eentender una de la que constala. PEÓNO certemidad ton le lr

Foros . ,
MARIA EUGENIA MEDINA, de con . * que amplo el 4.18 de la Lay Nela» *
forridad con las siguientes clivm ri CERIÍFICO que la pieserva co Cerco,
los PAIERA.-COMPARECENTE.- , plshaonaesets . ELBECREIAMO '
Alorpeieto dl prseratt * Y. Con esta fecha queda necia

comparece el señor Do, 411 Mor. 1998 SENTENCIA del Señor JUEZ
ARS MALLA a y ,* Dr Eduardo OrquiraZ, , % SIMOdaloCidde PichinchadaBda,

de A SOCIE- Noteto t Enero de 1993 brujo el No.074 del
DÁD ANONMÁA”, en qu calidad de Be otorgó ma mí DOCIOR Regist 130 ee NÓ
Geranto General y, ductera su

catlicada, numero 046.
menta, SEGUNDA: ANTECEDEN de Bonela y soñada en Quilo, a DIE- Quin, a 13 de Enero de 1099

ANONEAA CISEIS de DICIEMONE de ell nove- Us Rail Geyhor Secalra
olorgó Registrador Mercartl del Cantón
hvor de PANCRCO CISNEROS OR EDUARDO OHQUERA ZARA- Quilo.:
PROAÑIO y de MARIA ELIGENIA OSM PAZO: En est tocho gunda ue
MEDINA, mediante escritura pública  NOMARODECMO . el presenta Documento y la SEN-
de veínia y ocho de octuse de rl VENA da Se ss Vacade o,
rewecientos noventa y acto, ario el NOTA DE LA PRESENTE AMPLIA> "> * Ciel de Pichincia de E da maso de

 

WA EUGENIAMEDINA, y en conse  Hegieto de into el Notario
cuenca, sulorizar a los mecionados olmo del Disiito Metmpollano de
apoderados para ejercer conjunta: Quito, Quito, Dv duro Orquera Zarago-
mento . al, lo representa a la Amplicloria del

clal y wxtajudicial de BYER SOCIE: OR. RAULGAYROR SEGAJRA Poder Mercantil Espacial que la
DAD : para Compañía BAYER SOCIEDAD”
curador juicial y auiodzer a dicho ANONIMA, olorgó a lavor de Franm-"
procurador las incultades dsco Clengros Prosho y Mera Eugo-
OA petición de parte PRO. nia Medina. Se lo un extracto pera
dy de Cht, poa * VOCOLZO Mn0 Reginode Eso conmsurvanto por pels magos según lo

tadcunidensas, Además, sin cada del Nombramiento de Oererda BENTERNCIA, Quilo, a trece de enero.
de la representación conjuma, el General de BAYER S.A en lavor del de mil novecientos novena y fruto. y
EFRAICISCOCISNEÑOS PROA * t seño DOCTOR MATHIAS MALL- Ellegtado.
ÑO 0 le soñoro MATA EUGEMA MANN, DR, RALIL GAYROR SECAIRA y
MEDINA, en torna iredividdual.podría * Duo,po denomde máe RECISTAADOR MERCANTIL
suscribir a nombre y en representa» ,  vecientos novarda y ocho. DEL CANTON QUITO.
elón de BAYER SOCIEDAD ANONE DREIDUATDO ONQUERA 2. Hay saliva y lemas. ,
MA cualquier excslo o patición de NOTARIODECO DEL CANTON
caricia ioboral, iba QUIIO *
farlo 0 aduanero. En lodo lo demás, 1- Arte mi, Doctor
quedan del 1 DECI
poder aráa ol Notario Déct MODELCANIONOUIO,yen la sin

mesgen de ta maltr de lu escrita DICIEMBRE de mel novecientos n0- |
pública rie velo y ocho de octubre, venieyochó.. ,

Orellana, Abogado conmairiculapeo- corescon: ,
Toclcnelnrotela yo Medarda ingbumento

brado aria al Notario Décimode
rroslp" DeEsosOs Dogma :

del mb coral BUEN BA otorgó unapreceptos lepalas caso,  
BAYER celebrada an Notificaciones posteriores lasrecibida -

aaholaa *en la conil jucicia! No. $0.

s
o
e



-

— —- —- ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición del Doctor Edgar Neira   Sut - Ecuador ellana, Abogado con matrícula profesional número treinta y seis

setenta y uno del Colegio de Abogados de. Quito, PROTOCOLIZO en el

Registro de Escrituras Públicas de la NOTARIA DECIMA del Cantón Quito

-a mi cargo-, la documentación que antecede (en seis fojas útiles) y

que contiene: La Primera copia certificada de la escritura de  
  

  

liatoria de Poder Mercantil Especial que otorga "BAYER SOCIEDAD

ANONIMA" a favor de FRANCISCO CISNEROS PROAÑO y MARIA EUGENIA MEDINA;

Sentencia de Aprobación dictada por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de

Pichincha; la respectiva nota de inscripción en el Registro Mercantil

de esta ciudad de Quito; y, la correspondiente publicación realizada

en el Diario La Hora con fecha 20 de Enero de 1999.— Quito, Enero

>

 

veinte de mil novecientos noventa y nueve.-

 

. . EDUARDO ORQUERA

8 | NOTARIO DECIMO DEL QUITO

SE PROTOCOLIZO ante mí, DOCTOR EDUARDO ORQUERA

ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO;y, en fe de

ello, confiero esta 4DS COPIA CERTIFICADA, debidamente

firmaday sellada en Quito, a VEINTE Y cinco de SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOSMIL.- 18

 

   DOCÉQUERAZ. sí
NOTARIO DECÍMO DEL CANTON Quito - Ecuacior

 


